
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efsiftar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVIJNICIPAL N" 574-2025-GM-MDCC

VISTOS| 
C€Ío Cdo€do lgdedlci€r¡brede 2025

La Resolución de Gerencia lV!nicipal N' 279-2024-G[,4-lVoCC, de fecha 05 de agosto del 2024, se aprueba el expediente técnico del
proyeclo do inversión "lVejoramienlo del servicio de movilidad urbana en la Asociación U rbanizadora .Sor Ana de los Angeles y [¡onleag!do,
seclor l, lll, lV y V, disfito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa departamento de Arequipa" con código único de inversión 2480390 a

Gerencia lVunicipal N'431-2024-G[¡-lviDCC se resuelve integrar la Resolución de Gerencia N¡unicipal N" 279-2024-Gl\¡-[¡DCC,
N" 018-2025-IVDCC suscfito enfe la [4unic]palidad Distrilal de Cero Colorado y l\¡apolis Conslrucciones y Servicios E.l.R.L., la

Resoluclón de Gerencia ¡¡unicipal N' 464-2025-GM]VDCC se aprueba el adicional de obra 01 y deductivo vinculanle 01, ia Resolución de
Gerencia Nlunicipal N' 506-2025-GM-MDCC se aprueba el adicionalde obra 02 con deduct¡vo vinculante 02, Resolución de Gerencia l\y'unicipal

N" 573-2025-GM-|\¡0CC se aprueba la valorización 01 de los mayof€s metrados 02, el asiento 33 del cuade.no de obra suscrito por el Residente
de Obra, el asiento 38 del cuademo de obra emitido por la Inspectora de Obra, la Cala N" 010-2025-10/MLCH-SAAI¡ atendido por la Inspeclora
de Obra, la Carta N0 081-2025-DGPA-GG/[¡CYS, elaborado Dor el Gerente General de Maoolis Consfucciones y Servicios E.l.R.L.. la Carta N"
051-2025-SUP-MDCCICASC-SORANA suscrito por la Consultoria de Supervisión adjunla el Inlorme del Supervisor de Obra, el Informe N" 256-
2025]\¡DCC-G0PI-SGEOPAI-COAi LEF emitido por la Coordinadora de Obras Públicas, el Info.me No 2217-2025-lVoCC-GOPI-SGEOPAI
atendjdo por el Sub Gerenle de Ejecución de obras Públicas por Admin¡slración Indirecta, el Infome N' 225-2025-MDCC/GOPI/AGOPI/SLCHS
elaborado por el Abogado Especialisla en Contrataciones cln el Estado de la Gerencia de obras Públicas e lnfraestruclura, el Informe Técnico
N" 327-2025-G0Plj\rDCC suscrito por el Gerente de obras Públicas e Infraesfuctura, el lnforme N" 1 136-2025-[/DCC/GPPR atendido por el
Gerente de Planificación Presupuesto y Racionali¿ación, el lnforme Legal N' 051-2025-EL-SGALA, MDCC emitido por la Especialsta Legal lll
de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido N"403-2025-GAJ-IVDCC emitido por la Gerencia de Asesofia Juridica, el ¡,4emofándum 1Vúltiple

N' 1 42-220412-624-2425-GIV-[¡DCC suscrito por Gefencia ltlunicipal, y,

CONSIDEMNDO:

Que, ei articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son órganos

de gobierno local que gozan de aulonomia polilica, económica y adminiskativa en los asuntos de su compeleñcia:

oue, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\.lunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Pol¡tic¿ del
Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la lacultad de ejercer actos de gobierno, admin¡slrativos y de administración, con suieción al

ordenamienlo iuridico:

Que, el numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado precisa que en los conlratos suscfitos
el sislema de precios unilaÍios cuando se requiera eiecutar mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra

a través de su anotació¡ en el cuaderno de obra, y, comunicados a la Enlidad, de lorma previa a su ejecuciónl

Que el ñurneral 205.11 del artlculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado eslablece que el contratista mediante

anotación en cuaderno de obn solicila ia ejecución de mayores metrados Asimismo, añade que elsupervisor auloriza su €jecución siempre que

no se supere e limile establecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monlo acumu ado de los mayores metrados y las
prestaciones adicionales de obras reslándole los presupueslos deductivos

Que, el numeral 206.7 del arliculo 206 del Reglamenlo de la Ley de Contralac¡ones del Eslado contempla que las prestaciones

adicionales de obra y los mayoÍes mefados, en conlratos a precios unitaíos, en conjunlo, no pueden superaf el cincuenla por ciento (50o/o) del

monto del contralo original. En caso que sup€ren esle limite, se procede a la resolución del contrato, no siendo aplicable el articulo 167 para

continuarcon la ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por elsaldo de obra por ejecutar, sin peduicio de las responsabilidades
que pudiera corresponder al proyectistai

Que, la Dirección lécnica Normativa delOrganismo Superior de las Contralaciones del Eslado, a través de la Opinión N"125-2017/DTN,

indica que en el caso de mayores metrados, la ejecuc¡ón de la parl¡da si está contemplada en el expedienle técn¡co, aunque en una cantidad

menor a la que efeclivament€ se requiere, a diferencia de la pr€stación adic¡onalde obra que ¡o se encuenlra considerada en el expedienle

lécnim. Do esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra contratada bajo elsistema "a precios unitarios" no constiluyen

prestaciones adicionales de obra, en la med da que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen una modificación

en este último.

oue, la dependencia cilada, en la opinión N"042'2021/DTN, puntualiza que en las valo zaciones de mayores melrados no deberian

considerar elporcentaje de g aslos generales previstoen la oferta económica, dado que los gaslos generales contemplados en la oferta económica

son pagados ¡e manera proporcional- a iravés d6 la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayo¡es

metrados se hubiese considerado el porcentaje de gastos generales de la oleia económica, en la etapa de liquidación deberá efecluarse el

cálculo real del monlo a pagar por dicho concepto, para a padrr de ello deflnir el costo total de la obra y el saldo económico que podia .esullar a

favor o en conlra delcontratisla o de la Enlidad:

Que, con Resolución de Gereflcia l\¡unlciDal N' 279-2024-GM-MDCC. de fecha 05 de aaosto de|2024, se aprueba elexped¡ente técnico

', sector l, lll, lV y V, distrilo de Cero Colorado, provincia deArequipa, deparlamenlo de Arequipa', con código ún¡co de

Dresupueslo total ascendente a S/ 32'156,456.83. siendo el Dlazo de eiecución de 390 dÍas calendario, bajo Ia

admi¡istración indirecla (conlrata);
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Munic¡pal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna le f Si[Iar" Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 431.2024-GM-MOCC, de fecha 20 de nov¡embre del 2024, se resuelve integrar la
Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 279-2024-GM-|\¡DCC, en lo referido a qu6la ejecución de la obra se realizará poretapas, aprobándose, efl
ese sentido, la I etapa, sector I y lV deloxpediente aludido, con un presupuesto total de S/ 17'622,570.19, con un plazo de ejecución de 300 0ras
calendario, bajo la modalidad de administración indirecta (contrata);

a través delContlato N' 018-2025-MDCC, de fecha 02 de jun¡o del 2025, suscrito enf€ la Municipalidad 0istritalde Ceno Colorado
l4apolis Construcc¡ones y Serv¡c¡os E.|.R.L. se detem¡nó, entre olros, que el monto conlractual total asciende a S/ 14'560,923.76 (catorce

millones quinienlos sesenta mil novecisntos v€inlilres con 76/100 soles), sisndo su plazo de ejecución de 300 dias calendario:

Que, con Resolución de G€rencia Municipal N' 4642025-G[r{DCC, de fecha 14 de oclubre del 2025, se aprueba el adicional de obra
01 ydeductivo vinculanle0l, por elmonto de S/532,629.45 (quinientos treinla ydos mils€iscientos ve¡ntinueve con45/'l0O soles)que representa
una incidencia de 3.66% respecto al monlo contralado;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 506-2025-GM-¡,,|DCC de fecha 14 de noviembre del 2025, se aprueba el adicional
d€ obrs 02 mn deducl¡vo vinculante 02, por el monlo de -S/ 160,604.68 (menos c¡ento sesenta mil seisc¡entos cuatro con 68/1CJ0 soles) que
representa una incidenc¡a de -1.100/o respecto almonlo contratado:

oue, a través de Ia Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 573-2025-GM-[¿iDCC, de lecha 18 ds diciembre de 2025 se aprueba la
valor¡zac¡ón 01 de lcs mayores meltados 01, por el monto de S/ 204,700.24 {dosc¡enlos cuatro mil selec¡entos con 241100 soles) que representa

una incidencia de'1.41% respeclo al monto contralado;

Oue, a favés del asiento 33 del cuademo de obra, de fecha 18 de ¡ulio del 2025, el Residente de Obra, Ing. César Augusto Puma
Palomino, señala que la inspectora de obra sprobo elreplanteo de los planos topográficos r€specto a los pedles longitudinales y secciones d€ la
infraestructura veh¡cular, generando mayores metrados en cuanto a la partida de movimiento de lienas en la infra€struclura vehicular, motivo por

elcualsolic¡ta la autorización para eiecutar los mayores metrados en los seclores I y lV de laAsociación tjrban¡zadora SorAna de los Angeles y
Monteagudo de dicha partida;

Que, con as¡ento 38 delcuademo de obra, de fecha 2l de iulio del2025, la Insp€clora de obra, Ing. Maria Lourdes Charaia Her€ncia,

autoriza la ej8cución de lqs mayores m€trados sol¡c¡tados a efecto de cumpl¡r con la linal¡dad del proyeclo;

Que, a lravés de la Carta N' 010-2025-|O/¡¡LCH-SAA[,], de fecha 19 de agosto d€ 2025, la Inspectora de Obra, lng. Maria Lourdes

Charaja Herenc¡a, comunica a la Entidad la autorizac¡ón de los mayores metrados a ejecutarsei

Que, con Carta No 081-2025-DGPA-GC.iMCYS, de f€cha 29 de noviembr€ de 2025, elGerenle General de lt¡apol¡s Construcciones y

Serv¡cios E.I.R.L., oaniel Gilmer Portocanero Apaza, presenta el expediente de valorización 01 de mayores metrados 02 al supervisor de obra,
para su revisión, trámite y rev¡s¡ón corespondiente;

Oue, mediante Caria N" 051-2025-SUP-MDCC/CASC-S0R ANA, de fecha 02 de diciembre de 2025, la Consullor¡a de Supervisión

adjunta la Carta N' 094-2025-CASCiDWACH-SUP con el ¡nfome del Supervisor de Obra, Ing. Dennis Walker Agu¡re Charaja, quien expresa

conformidad y aprueba la valorización 01 de los mayores melrados 02, por el monto de Si 157,304.23 (ciento cincuenta y s¡ei6 m¡l trescienlos
cualro con 23i 100 soles) con incidencia de 1.08%;

Que, la ejecución de mayores metrados 02 es resp€cto a la partida de movim¡ento de tieras en el soctor lV, ejeculados en el mes de
setiembre del2025i

Que, a través del Informe N' 256-2025-|!IDCC-GOPI.SGEOPAI-CO/VLEF, de fecha 10 de dici€mbre de 2025, la Coordinadora de Obras

Públ¡cas, lng. Vanessa Liduv¡na Elias Farfán, realizada la revis¡ón respecl¡va, otorga confomidad alexpedienle de valorización 01 de mayores

metrados 02 por el monlo ascendente a S/ 157,304.23 (ciento cincuenla y siete m¡l trescientos cuatro con 23/100 soles), con un porcenlaie de

inc¡dencia de 1.08% respecto al monto del conlrato orig¡nal de obra; as¡mismo establece que el monlo contractual actualizado asciende a S/

15'294,953.00 {qu¡nce millon€s dosc¡enlos noventa y cuatro m¡l novecientos cincuenla y lres con 00/100 soles)con porcentaje de incidencia

acumulado de 5.05% respecto al monlo tolal del contrato odginalde obra v¡gente; acorde al detalle siguientel

oEscRtPctot{ MOMrO €/) r{crDENcra SEGúN coNrRATo

PRESUPUESTO CONTRACÍ UAL 14'560,923.76 100.00%

AOICIONAL OE OBRA O1 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 01 532,629.45 3.660/o

AOICIONAL DE OBRA 02 CON DEOUCTIVO VINCULAÑTE 02 -160,604.68 L 107o

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACIÓN O1 204,700.21 '|.41%

MAYORES MEfRAOOS 02 VALORIZACION O1 157,304.23 1.08%

TOTA! MOOIFICACIÓN DEL EXPEOIENTE CONTRATAOO 15'294.953.00 5.05%

un acuNlado &l 5.05% aue coÍaspmde , bs pEslscionos ¿d¿¡o¡l8lés, dadtdiñs rittculanle nayor€s n€i¡¿dos, ,0 cua, v,Ére a ser tnen9f

50% M nonlo eontt?r;¡td. acüú a lo df/,itÉtdo s bs nhüel 2ü 11 y 2A5.1 de los atllcdcA 205 y 206. t speclivananls, del Reglanenfo de la Loy da Cont4qion9s

S,eroro
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[ruñic¡oalidad Distrital
CERRO COLORA-DO Que, con Informe N" 2217-2025-IVOCC-GOP|-SGEOPAI, de iecha 12 de diciembre de 2025, el Sub Gerente de Ejecución de Obras

"Cwn le I SittafiiOlicas por Adminjsfación lndirecta, lng. Rousevel Jhofed Chávez Espinoza, examinando lo actuado, precisa que qúeda debidamenle

SI(ee 't;"

i..4R'íi

sustentado el expediente al haberse presenlado la necesidad de eiecutar los mayores metrados; por lo que declara confome la valorización 0'!

de los mayor€s metrados 02 por el monto ascendente a S/ 157,304.23 (cienlo cincuenta y siete mil trescientos cualro con 23/100 soles), incluido

lGV, con un porcenlaje de inc¡dencia de 1.08%, respeclo al monlo del confalo original de obra Asimismo, establece q!€ el monlo conlraclual
actualizado asciende a S/ 15'294,953.00 (quince millones doscienlos noventa y cuafo mil novecienlos cincuenta y tres con 00/100 soles), con

ac!mulado de 5.050/0 respecto al monlo tolal del contralo original de obra;

Que, mediante Infome No 225-2025-MDCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 17 de diciembre de 2025, el Abogado Espec¡alista en

Conlrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, Abg. Hans Albert Talavera Fernández, es de la opinión que se

auforice el pago de la valorización 01 de los mayores mefados 02 por elmonlo de S/ 157,304 23 (cienlo cincuenla y siele mil trescienlos cuatro

con 23/100 soles) que representa una incidencia de 1.08% y con porcentaie acumulado de 5.05% respecto al monto delcontrato origi¡al de obra,

el cual no supera el 50% del monto delcontrato originali

oue, a travás del Informe fécn¡co No 327-2025-GOPI-|\¡DCC, de fecha 18 de diciembrc de 2024, el Gerenle de Obras Públicas e

lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad y declara procedente la valorización 01 de los mayores melrados 02 de la obra

señalada y solicita se disponga la continuación de los kámiles correspondientes

Que, con Infomo N" 1 136-2025-MDCC/GPPR, de fecha 18 de diciembr€ de 2025, el G€r€nte de Planilicac¡ón, Presupuesto y

Racionalización, C P.C. Ronald Náslor, brinda d¡sponibilidad presupueslalpor elmonto de S/ 157,304.23 (ciento cincuenta ysiele m¡lkescienlos

cuatro co0 23/100 soles), a fin de atender lo requerido;

Que, la normativa de Conlrataciones d€l Eslado dispone qu€ para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa

del Titular de Entidad o del funcionano a quien se le haya deiegado dicha función, loda vez que, al encontfarse considefados en la partida

conespondiente del exped¡enle lécnico, aunque en menor medida resullan de obligalorio cumplimiento para el contratista, pues s0ñ

indispensables para que este pueda culminar la obra; empero, si resulta necesario realizar una verifcación con el fn de coroborar que

efectivamente concuÍren las condiciones que dan lugar a la conflguración del mayor metrado, y que dicha tigura no se esté utilizando de manera

iÍegular o con elln de evadú las disposiciones que regulan la far¡itación de fas prestaciones adicionales de obrai

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica anal¡zando elexpediente lécnico presentado, dedva el Inforne Legal N" 051-2025-EL-SGALA-
emitido por la Espec¡alista Legal lll de la Sub Gerencia de la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina: AUToRIZAR el pago de la

01 de los mayores metrados 02 de la obra 'Meioramiento delservicio de movilidad urbana en la asociación urbanizadora Sor Ana

los Ángeles y ¡.4onteagudo, Seclof l, lll, lV Y V, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa' I etapa, sector
ly lV, con código único de inversión 2480390, a favorde la contratisla l\.lapolis Conslrucciones y Servicios E l.R.L porelmontodeS/157,30423
(cienlo cincuenta y siete mil lrescienlos cualro con 23/100 soles), incluido lGV, que equivale a 1.08% respeclo al monto contratado Asimismo,

Se ESTABLEZCA que el porceniaje de incidencia lotal acumulado a la fecha es de 5.05% del monlo lotal delcontralo original de la obra, al

amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado Dicho pronunc¡am¡ento, obtiene conformidad

por la Gerencia de Asesoria Juridica, medianle el proveido N'403-2025-GAJ-IVDCC al estar desde el punlo de vista legal areglado a Leyl

Que, basado en elprincipio de conllanza, este despacho, no liene como exigencia verificar lasfunciones de los funcionarios, en elextremo

delconienido de los informes cilados, o delerminar si han cumplido o no en forma coÍecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer

como consecuencia que no quedar¡a lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionar¡os son
profesionales de alta esDecialidad e idóneos;

Que,los informes técnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionesson claras, basados

en cite os tócnicos y especializados, los que resultan lrefutables para este despacho, por tanio, sus inlomes tienen un sustenlo decisivo, y,

dada sü alla especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de

ninguna forma nos pueden inducir al eror, por lanto, para esie despacho, se sustentan en la realidad y respo¡den a un análisis concienzudo y

exacto:

Que, con Memorándum |\¡últiple N"142-220-412-624-2025-G|/-IVDCC indica que los informes lécnlcos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y especiallzados, cuyas conclusiones son claras, basados en criter¡os técnicos y especializados, los que resulian

inefutables para este despacho, por tanlo, sus ¡nlormes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la

responsabil¡dad €xclusiva y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los criterios lécn¡cos, de n¡nguna forna nos pueden induciraleltor, portanto, para

este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo:

Q!e, en merito a] numeral 42 del artlculo prinrero del D8creio de Alcaldia N'004-2024-lVDCC, el ttular del Pliego delega al Gerente

[¡unicipalla afibución de aulorizarelpago de mayores metrados en los contratos de obra suscrilos bajo elsistema de precios unilanos conforme

a la Ley N'30225 y su reglamento;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los

informes técnicos y legales exislentes en el pr€sente caso;

g sede Princ¡pal:calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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ARÍICULO PRI[¡ERO. - AUTORIZAR el pago de la valoízación 01 d€ los mayores metrados 02 de la obra "l\,lejoramiento del s€Bicio d€

movilidad uóana en la Asociación urbanizadora Sor Ana de los Angeles y Monleagudo, sector l, lll, lV y V, dstrilo de Ceno Colorado, provinc¡a

de Arequipa, deparlamento de Arequipa', letapa, seclor I y lV, con código único de ¡nversión 2480390, I favor de la contral¡sta Mapolis

Construcciones y Servicios E.l.R 1., por el monto de S/ 157,304.23, incluido lGV, que equ¡vale a 1.08 0/o respecto al monto contralado

ARTICULo SEGUNDO. - ESTABLECER que el pofc€ntaie de incid€nc¡a lotal acumulado a la fecha es de 5.05% del monio total del

contrato originalde la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 2Cl6 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado, conforme al

subslouiente d€talle;

oEgcRrPctóN MONrO (S4 rNclDENcrA SEGúN coMTRAto

PRESUPUESTO CONTRACf UAL 14'560,923.76 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEOUCÍIVO VINCULANTE 01 532,e29.45 3.6670

AOICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604 68 1 10%

MAYORES METRAOOS O1 VALORIZACION O1 204,700.24 1.41ó/o

MAYORES METRADOS 02 VALORIZACION O1 157,304.23 1.08%

TÓTAI MoOIFICACIÓN oEL EXPEDIENfE coNTRATADo 15'294,953.00 5.05%

S,e¡do ási & /a vrfitcec¡ón, tEs¡,rna un ac'rnu$o dd 5.05% W carcsponó á l¿s pr€stec¡bies adb¡o¡r¡/gs deú.Elvos lindlanley ñeyores ntata$s,lo ü6lv¡ena

a set nsnu al 5ú6 dsl nüto canl¿ctuel ¿(;oñ6 e la dalinea(k ü las nune^l n5 11 y 206.7 de los ediculos 205 y 206, Ésped anenle del Ré9leñento ú la Lay de

ü ralaiaoaes del Eslado

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESfABLECIDo que el posible error o defecto de cálculo en los infoÍnes técnicos del pago de la

valoización 01 d6l nayor metrado 02 de la obra, de ser el caso, es consid€rado como inducción al eror dol despacho de Getencia l\,'lunicipal,

siendo exdus¡vos responsables los emitentes de los infomes técn¡cos respecl¡vos.

ARTICUIo CUARTo. - D|SPoNER que a favés de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notifcar a la empresa ¡'4apolis

Construcciones y Servicios E.l.R.L. con la presente Resolución.

ARIICULO OUtNTo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la pfesenlo Resolución en el Porlal

Institucional d€ la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado.

REG/srREsE coMurvfouEsE v cúMptAsE.
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